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pa r t e ^o f ic ia l
1 DHL COASIiJü DK 11MSTH0S.
SS MM. til Rey y la R6Ína Regente 

ü. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en SU importante salud. 

iQaceta 31 Julio 1894.-

SECCIÓN PRIMERA

DE 1'0 limo.
Ex po s ic ió n

EsS0RA: G. digna olase de Profesores de las 
da sh d p,rov™clales de Benas Artes fue preteri- 

que 8e de™et0, de L3 de Eebrero de 1880, en el 
ProvisLs I8"*0 Orma ™ T16 habían de ser 
dras v a 6 a'T8"?’,6'1 ProPÍ6dad, las Cate- 
tituven S aS fslSnator^ que cons- 
de Se, A* ™s«lanZa especial

serias Artes, tal como esta con
=' art. 37 del Real decreto de 31 d? Oo" 
de 1849, en cnanto se refiere á sus tra8Un n r6 
PMttoto °ltraS Es.caalas P^^'^-halUndoT, 

uanto, hoy privados de este beneficio do nnJ 
vi/ai 61 P^esorado de las demás enseñanzas v

?do.se dichos Profesores obligados por esta de_ 
- acia, qUe es lógico subsanar, á concluir su 

carrera en la misma Escuela en donde entraron 
por primera vez.

Otra deficiencia no menos importante se ha 
observado en la práctica, y es la de que el Profe
sorado de los estudios superiores establecidos en 
alguna de las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes, así como los de igual clase de la Escuela 
de Arquitectura de Barcelona, que han ingresado 
con arreglo á las leyes, se ven privados en absoluto 
de obtener justa recompensa á sus servicios en 
el Profesorado, al verse privados de ingresar en 
las Escuelas superiores de Pintura, Escultura y 
Grabado y de Arquitectura establecidas en esta 
Corte, en contraposición» de lo que sucede en las 
Universidades é Institutos del Reino, cuyos Pro
fesores tienen derecho perfecto á venir, en el 
turno de traslación, á desempeñar su cargo en la 
Universidad Central é Institutos de esta Corte, 
medio justo de premiar en cierto modo sus servi
cios en la enseñanza.

A llenar estos vacíos y estas deficiencias de la 
legislación actual, por lo que respecta al Profeso
rado de Bellas Artes y de Arquitectura, tiende el 
adjunto proyecto de Real decreto que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid 17 de Julio de 1894.—Señora: A L. R. 
P. de V. M., Alejandro Groiaard.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y de 

conformidad con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública;

En nombre de Mi A^ugusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y corno Reina Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede para la provisión de 

las vacantes que ocurran en la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid un 
turno de concurso á los Profesores de los estudios 
superiores oficiales de las Escuelas provinciales 
de Bellas Artes que en éstas desempeñen en pro
piedad asignatura igual ó análoga á la de la va
cante, siendo indispensable en cuanto á las de 
Anatomía y Perspectiva que los aspirantes la hayan 
obtenido por oposición, ampliándose con este tur
no los señalados en el art. 12 del reglamento 
vigente de la referida Escuela.

Art. 2.° Se establece para los Profesores y 
Ayudantes numerarios de los estudios oficiales 
elementales de las Escuelas provinciales de Bellas 
Artes un turno de concurso, á fin de que puedan 
ser trasladados de una Escuela á otra los que 
desempeñen en propiedad la misma asignatura, 
ampliándose con este cuarto turno los tres señala
dos en el art. L° del Beal decreto de 13 de 
Febrero de 1880, que se tramitará con arreglo á 
las disposiciones vigentes en el particular.

Art. 3.° Se autorizan las permutas entre los 
Profesores y Ayudantes numerarios de las referi
das Escuelas provinciales siempre que sean de 
igual asignatura.

Art. 4." Se concede á los Profesores numera
rios de la Escuela de Arquitectura de Barcelona 
que hayan ingresado con arreglo á los preceptos 
de la ley, un turno de concurso para obtener cá
tedras de igual asignatura en la Escuela especial 
de Madrid.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan al cumplimiento de este 
decreto.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—María Cristi
na.—El Ministro de Fomento, Alejandro Groizard.

(Gaceta 19 Julio 1894).

SECCIÓN QUINTA.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
D. Juan Antonio Calvo y Anírés, Secretario de 

gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1895, correspondientes al Juzgado de Ateca, 
han quedado formadas con arreglo al art. 33 de la 
ley, en la forma siguiente:

Juzgado de Ateca,
Cabezas de familia.

D. José María Andaluz Tirado.—Vecino de Al- 
hama.

José Ariza Tirado.—Idem.
Manuel Borobio Sanz.—Idem.
Martín Casado Torrubia.—Idem.
Francisco Gálvez Alonso.—Idem.
Cirilo Gil Mateo.—Idem.
Lorenzo Herraus Claudio.—Idem.

■ Juan Manuel Marruedo Betrián.—Idem.
Gregorio Mañas Jiménez.—Idem.

D. Ramón Solares Revuelta.—Alhama.
Antonio Amo Catalina.—Alconchel.
Tomás Alonso Tubero.—Idem.
Tomás Engaita Aparicio.—Idem.
Narciso García Bailón.—Idem.
Clemente Serrano Ibáñez.—Aniñón.
Gerardo Mañes Martínez.—Idem.
Carlos Hueso Melús.—Idem. • 
Dámaso Mañes Mañes.—Idem.
Pedro Ñuño Mañez.—Idem. 
Policarpo Torrijo García.—Idem. 
Manuel Martínez Alejaldre.—Idem. 
Ignacio Garchitorena Abad.—Idem. 
Joaquín Vela Rubio.—Idem. 
Manuel Milla Diez.—Idem.
José Torrijo Gasea.—Ide a. 
José Crespo Salinas.—Idem. 
Emilio de Pedro Martínez.—Idem. 
Gregorio Cabeza Ruiz.—Aranda. 
Antonio Ocabo Boj.—Idem. 
Florencio Gea Andaluz.—Idem. 
Tomás Andaluz Ruiz.—Idem. 
Mariano Gil Soria.—Idem.
Fermín Ruiz Horno.—Idem.
Manuel Chavarría Señor.—Idem. 
Pascual Sinuesa Calabia.—Idem. 
Antonio Ariza Remacha.—Ariza. 
Bonifacio Arguedas Gallego.—Idem. 
Domingo Aguaron Remacha.—Idem 
Luciano Cabrerizo Polo.—Idem. 
Florián Cabrerizo Polo.—Idem. 
Manuel Cabrerizo Polo.—Idem. 
José Estoruel Santander.—Idem. 
Martín Gálvez Palacios.—Idem.
Manuel Lozano Menés.—Idem. 
José Lozano Remacha.—Idem. 
Pedro Lanero Palacios.—Idem. 
Francisco Mateo Arana.—Idem. 
Manuel Menés Lozano.—Idem. 
Ramón Palacios Hurtado.—Idem. 
José María Palacios Palacios.—Idem. 
Narciso Palacios Melendo.—Idem. 
Hilario Santalevuela Peralta.—Idem. 
Manuel Santander Gutiérrez.—Idem. 
José María Velilla Sánchez.—Idem. 
Mariano Duce Muñoz.—Ateca. 
Felipe Fernández Martínez.—Idem. 
Miguel Forniés Miñana.—Idem. 
Manuel García García.—Idem. 
Antonio Ibáñez Bueno.—Idem.
Manuel Ibáñez Ibáñez.—Idem. 
Custodio Lozano Peña.—Idem. 
Custodio Láleona Vicioso.—Idem. 
Antonio Lozano Najara.— Idem. 
Nicolás Lozano Zuinana.—Idem. 
Vicente Moros Barea.—Idem. 
Francisco Pérez Chueca.—Idem. 
Ventura Polo Ibáñez.—Idem. 
Pascual Romanos Lozano.—Idem. 
Eduardo Sánchez León.—Idem. 
Juan Sánchez Moreno.—Idem. 
Manuel Santaliestra Pardina.—Idem.
Nicasio Ugedo Cebolla.—Idem.
Babil Diez Ibáñez.—Berdejo. •
Julián Andrés Alejaldre.—Idem. 
Santos Gil Cabeza.—Bijuesca.
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D. Antonio Clerenoia Gil.-Bijueaca. 

Mariano Miguel Soria.—Idem
Pedro^ Yagtte-Bordalba. 
Pedio Cardos Gregorio.—Idem. 
Bernardo Franco Bailón.—Bubierca 
Feliciano Marqués Jiménez.—Idem ' 
Jose Heredia Martínez.-Idem. 
•José Cabeza Maestro.—Idem.
Manuel Gonzalo de Liria Pérez — 
Damaso Marco Benito.—Cabolafuente 
Bommgo Benedí Pérez.—Campillo ’ 
José Mrnguyon Minguijón.-Carenas 
InqAW00 M?,nteagudo Liñán.—Idem 
José Mmgnyón Mateo.-Idem 
Celedonio Forráz Heredia -Casteión 
FuiewLaCarTaPomar6ta-Mem J 
p^^^K^Langa Ballesteros.—Idem 
Facundo Pérez Garcia.-Idem.
Pedro Vicioso Tello.—Idem 
Antonio Gómez Martín.—Cerrera 
Juan Abad Foroén.-Idem 
píro Admrdi Martínez.—Idem 
Fedro Martín Jiménez.-Idem 
JoaquíA"^^^"---^^^.

TomásSantiago Por^?^•~01ar^- 
Timoteo Ortega I Ilartinez-—Idem. 
Julián Alda
Juan Lorenzo Oaat ■ • od°jos.

Mateo Cortés Monge.-Mem 
Ignacio J T° S^ohez.-Mem. 
6nawo Jiménez Sanz.—Idem 

Ma )Ui°TGUajarcl0 Petigarza.-Idem. ^nuelL noLatu6c»_Id6m
pillan Laleona Mendoza.—Idem.

enigno Soria Castejón.—Idem. 
Miguel Torres Doñoro.— Idem. 
Manuel Sicilia Castellano.- Jaraba. 
Manuel Enguita Benedí.—Idem. 
Millán Cuenca Revuelto.-La Vilueüa. 
Recibo Barranco Hernández.—Idem. 
Placido Cabrerizo Bueno.—Idem 
Antonino Marco Pérez.-Monterde. 
francisco Jimeno Jimeno.—Idem. 
J acobo Jaime Minguijón.—Idem 
Mariano Flores Jaime.—Idem. 
Jerónimo Bercebal Pérez.—Moros. 
Hermenegildo Bueno Dusén.—Idem, 
francisco Casado Viejo.—Idem. 
Antonio Gil Lafuente.—Idem. 
Euieterio Lacueba de Gracia.—Idem." 
Bámaso Navarro Bueno.—Idem. 
Manuel Andrés Solorzano.—Nuévalos. 
José Peiro Jurado.—Idem. 
Bascual Urgel Naharro.—Idem. 
Dionisio Jiménez Sanjuán.—Oseja. 
Antonio Marco Mendoza.—Sisamón. 
Hu ís  García Gutiérrez.—Torrehermosa. 
Eorenzo García García.—Idem. 
José María Almenar Gracia.—Torrijo, 
Bascual Magdalena Torcal.—Idem.

D. Mariano Ruiz Andrés.—Torrijo. 
José Polo Caballero.—Idem. 
Francisco Torres Bernal.—Valtorres. 
Ramón Aguaviva Gil.—Villalengua. 
Julián Martínez Lapuerta.—Idem. 
Juan Garcés Vera.—Idem.
Mariano Solanas Vicente.—-Villarroya. 
José Jimeno Marco.—Idem.
Gregorio Garcés Vera.—Idem.

Capacidades.
D. Bienvenido Arcos Molina.—Alhama. 

Benito Ariza Tirado.—Idem. 
Manuel Aznar González.—Idem.
Andrés Espoleta Pascual.—Idem.
Pascual Gálvez Pablo.—Idem.
Agustín Herranz Alonso.—Idem. 
José Tarodo Hernando.—Idem.
Teodoro Martínez Alejandre.—Aniñón. 
Fidencio Carrascón Abad.—Idem. 
Matías Cabeza Revuelto.—Idem. 
Jorge Rubio Sánchez.—Berdejo. 
Marcos García Santander.—Idem. 
Millán Soriano Yagüe.—Idem.
José Alcalde González.—Bordalba.
Guillermo Esteras González.—Idem.
Santos Esteras Borobio.—Idem.
Diego de Palacio Pérez.—Bubierca.
Mariano García Serrano Cristóbal.—Idem.
Vicente García Serrano Marqués.—Idem.
Inocencio Polo Polo.—Cabolafuente.
Felipe Enguita Mateo.—Idem.
José Bueno Marco.—Calmarza.
Manuel Casado Torres.—Carenas. 
Joaquín Hernando Fernández.—Idem. 
Joaquín Melendo Molina.—Idem. 
Cárlos Mendoza Mateo.—Idem. 
Andrés Pérez García.—Castejón.
Vicente Aguaron Jiménez.—Cervera. 
Vicente Jiménez Hernández.—Idem. 
Isidro Alcalde Frax.—Cetina. 
Tomás Burgos Inogés.—Idem. 
Pablo Romero Ramo.—Cimballa. 
Gabriel Roy Benedí.—Idem. 
Pascual Torrubia Ibáñez.—Clares. 
Pedro Velázquez López.—Embid. 
Melitón Cuenca Revuelto.—La Vilueña. 
Cirilo Bernal Tomey.—Idem.
Ildefonso Bernal Tomey.—Idem. 
Antonio Polo Hernando.—Idem.
Eugenio Soria Marín.—Malanquilla.
Mariano Sánchez García.—Idem.
Millán Sánchez Cisneros.—Idem.
Inocencio Benedí Cuenca.—Monreal.
Aniceto Vallejo Navarro.—Monterde.
Tomás Marco Pérez.—Idem.
Manuel Lacal Romero.—Moros. 
Domingo López García.—Idem. 
Enrique Rubio Calleja.—Idem. 
Pedro Floria Gil.—Nuévalos. 
Pascual Minguijón Lázaro.—Idem? 
Liborio Pérez Diestro.—Oseja. 
Isidoro Andrés Sanz.—Idem. 
Manuel Bermudez Rodríguez.— Pozuel. 
Antonio Lalaguna Donoso.—Torrijo. 
Domingo Lasheras Rodríguez.—Idem.
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D. Braulio Velázquez González de Agüero.— 
Torrijo.

Juan Sancho Benedicto.—Idem.
Faustino Aparicio Monzón.—Idem.
Marcos Cañón Martínez.—Idem.
Florencio Bernal Sebastián.—Valtorres. 
Leandro Berdaí Monteagudo.—Idem.
Juan Torrubia Pérez.—Villalengua.
Pascual Toledo Eomero.—Idem.
Antonio Pacheco Germán.—Idem.
Mariano Santos Gil.—Idem.
Miguel Marco Pérez.—Idem.
Severo Oliete Vergara.—Idem.
Tomás Jarrer Lázaro.—Idem.
José Aguaron Blasco.—Villarroya.
Blas Jimeno Remacha.—Idem.
Alejo Gómez López.—Idem.
Felipe Certero Jiménez.—Idem.
José Lascuebas Cañón.—Idem.
Tomás Agreda Millán.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo ordenado por la Sala de gobierno 
de esta Audiencia, lo acredito por la presente que 
firmo en Zaragoza á 30 de Julio de 1894.—Juan 
Antonio Calvo.—V.0 B.°—El Presidente, Santa- 
olalla.

AYUNTAMIENTO DE LM H. T M. B CIUDAD DE MM,

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo
Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Marzo de 1894.

Sesión extraordinaria del dia 4.
Se procedió á resolver las excepciones alegadas 

por los mozos de los reemplazos de 1891, 1892 y 
1893, así como revisar las tallas de los que, suje
tos á ello, no se presentaron en la sesión de 18 de 
Febrero; y después de conceder nuevo plazo hasta 
el 18 á los que no tenían ultimados los expedien
tes, se levantó la sesión.

Sesión del día 7.
Se aprobaron las actas de las celebradas el 28 

de Febrero líltimo y 4 del actual.
Se acordó contestar al Juzgado de San Pablo 

que el Ayuntamiento no se muestra parte en la 
causa que sigue, sobre daños en un banco del pa
seo de Ruiseñores.

Pasó á la Junta inspectora del personal, un ofi
cio del Sr. Secretario relativo á los acuerdos que 
hay vigentes sobre prohibición de trabajos parti
culares por los empleados.

Se concedió un socorro á Eulalia Anadón, como 
huérfana de Mariano Anadón, herido en la jorna
da del 5 de Marzo de 1838.

Se aprobó el acta sobre recepción de las obras 
llevadas á efecto en la Casa Amparo por el contra
tista D. Ramón Vicente.

Se concedió licencia á D. José Aguilón para 
obrar en la casa núm. 1 de la calle de Arcedianos.

Fué autorizada la Sociedad «La Funeraria eco
nómica» para hacer uso de un coche de lujo, re
formado. . , , 1

Se aprobó un dictamen relativo al servicio de 
Inspectores de carnes de las afueras.

Quedó aprobado un dictamen, informando una 
moción relativa á la apertura de vías públicas.

Se acordó celebrar* una feria en la calle del Coso 
durante la próxima Semana Santa, adjudicándose 
los puestos mediante subasta.

Quedó aproba lo el dictamen por el que se pro
pone se permita durante la próxima Pascua la en
trada de los corderos en vivo, con arreglo á las ba
ses de costumbre. . ,

Después de explanar los Sres. Concejales algu
nas mociones, se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.
Se procedió á resolver las excepciones légale9 

de los mozos del actual reemplazo del Ejército, 1 
á la talla de los no presentados en las anteriores 
sesiones, á quienes se había concedido término pa
ra este día, y terminado el llamamiento, se dió pe1 
finalizado el acto, levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.
Fueron aprobadas las actas de las celebradas 1°9 

días 7 y 11. .
Fué aprobado un escrito del Sr. Alcalde, con e 

que presenta el presupuesto adicional al ordinan0 
de 1893-94. Y J

Se acordó remitir al Sr. Gobernador, para 911 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el extracto de 1°9 
acuerdos tomados durante el me» de Febrero 
último.

Fué aprobado el dictamen que se hallaba so
bre la mesa, proponiendo que se corra la escal!l 
de Auxiliares de la Secretaría, y la vacante se pro* 
vea mediante oposición entre los Escribientes, for
mando el Tribunal los Catedráticos y Letrado9 
que indica la Sección. ,

Se aprobó un dictamen en el que se contesta a 
la moción preguntando por qué no se ha hech0 
todavía la escritura de arriendo con el Empresario 
del Teatro Principal.

Se concedió á D. José Ramírez y á D. Fernan
do Yarza el permiso que han solicitado para sui- 
tir de agua sus casas respectivas núm. 25 de 
calle del Coso y 5 de la carretera de Zaragoza a 
Castellón. ,

Fué autorizado D. Constancio Dalmases pal 
decorar la sepultura perpetua núm. 32 del Cemen
terio de Torrero.

Se determinó la devolución á D. Julio Zamoiaj 
de las 60 pesetas que indebidamente ha ingresado 
en la Caja municipal por dos nichos que reno^o 
en 11 de Agesto de 1887. . „

Fué autorizado D. Alberto Palomar para eje
cutar obras en el solar núm. 9 accesorio de la 
lie del Agua. .

Se acordó la cesión á D? Ramona y D? Pelag1" 
Coscuyuela de unos terrenos existentes en la pue1^ 
ta del Sol, contiguos á su finca núm. 10 de la o8, 
lie de D. Alonso V. . ,0

I Quedó sobre la mesa un dictamen proponienn 
I la aprobación del convenio hecho con la Casa d 
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forestales9 ^ara 61 l^s^ru^6 aprovechamientos

xy *• 
del Santo 'a  fT”011

Sm Oo0^"6/=: le^laS68 P°r 10S

Sesión extraordinaria del dia 18. 
reempUz™te\\v8^ d6 SOldados del actual 
1QS mozos exceníU a fc°^asi COm° laS revisioues de 
res? dándose nL T 08 laS tr6S cluintas anterio- 
quintas del nm Inilladas las operaciones de 

Y se lo Presente ano.Y "levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21. 
oe aprobaron ]ndías 14 y 8 actas de las celebradas los

el dictamen 0^0 d0! ®r' $°bernador con 
putados provin f 1 l)Or1la Comisión mixta de Di
entender en «l 'la • 7 Concejales, nombrada para 
ela, respecte ^^^istro de la Cárcel de Audien- 
D. Viep.^o a  । 6 a aclamación del contratista vítente Alvarez.
ciendn^0^1^?1 escrlto del Sr. Alcalde, recono- 
ck r flue D- Petra Santanac y D. Joaquín Ro- 
enn? 6^n der0cho preferente á cobrar un crédito 
contra D. Andrés Martín.

A la Sección primera pasó un escrito del Sr. Te- 
iente de Alcalde D. Pascual Comín, manifestando 

que se ha celebrado sin resultado la segunda su- 
con d a ^^r81010!1 d0 harinas y^petróleo, 
con destino a las dependencias municipales.
ción daPo°bÓkla 8U^aS^ C61ebrada Para la adquisi- 

e escobas, adjudicándose á D. Froilán Alled. 
PrononK0bad0 6 eSCrit° de 1)1 Mariano Bruned, 
cina^ U fi d° prestar en PaPel dQ la Deuda muni- 

1 la lianza que se le exige como Depositario.
e^erado el Ayuntamiento del nombra- 

rrin ÍV!? D‘ Esteban Ríos Para Alcalde del ba- 
n° dd Heroísmo.

^e aprobó el dictamen que se hallaba sobre la 
esa, proponiendo que se desestime la petición de 

as religiosas del Convento de Altabás, en que so 
tador j U C6SÍÓn de Un t6rrenU del antig™o ma". 

ero de carnes.
. . J^ualmente fué aprobado el dictamen qUe tain_ 

10u se hallaba sobre la mesa, proponiendo el con- 
euio hecho con la Casa de Ganaderos, por iOs 

^^echamientos forestales en el próximo aüo de

Se aprobó un dictamen proponiendo algunas 
l0rmas en el Salón de sesiones, en el sitio desti- 

ado á la prensa.

Se aprobó un dictamen informando la moción 
relativa á las cantidades que tenga en descubier
to la Empresa del Teatro Principal.

Quedó aprobado un dictamen, en que se propo
ne que no ha lugar á decidir acerca de lo que soli
citan los Sres. Subdelegados de Farmacia de esta 
capital, para que se les pagasen sus honorarios 
por las visitas de inspección que hicieron á ciertas 
boticas.

Se acordó la construcción de seis maletas y al
gunos efectos para el guadarnés de la Guardia 
municipal de caballería.

Se determinó proceder á nueva subasta para ad
quirir 2.000 metros de adoquines, con destino al 
pavimento público.

Fué desestimada la instancia en que Josefa Mi- 
ñaua solicitaba autoHzación para tener colocados 
unos biombos en un puesto de la plaza del Mer
cado.

Quedó sobre la mesa un dictamen, aconsejando 
que se deseche la proposición de D. Alejandro Al- 
tés, para que se aseguren en la Sociedad «La Pe
cuaria» los caballos y muías que posee el Ayun
tamiento.

Se aprobó un dictamen proponiendo se acepte 
la cesión que hace D. Pablo Palacios á la Sociedad 
«Compañía Aragonesa de electrecidad», de la au
torización que se le había concedido para el sumi
nistro de energía eléctrica, con destino á los par
ticulares.

Acordó el Ayuntamiento suspender por este 
ano el cumplimiento del art. 123 del reglamento 
del Matadero, permitiendo la venta de corderos 
pastencos en las mismas tablas en que se verifica 
la del carnero y oveja durante los 40 días que me
dian entre la Pascua de Resurrección y la de Pen
tecostés.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se au
mente el sueldo al pesador Escribiente del Mata
dero, D. Valentín Gómez.

Se acordó protestar de la venta por débitos de 
contribución de varias fincas procedentes en su 
mayor parte de roturaciones.

Fué autorizado D. Blas Camas para construir 
una alcantarilla de paso á una casa de su propie
dad, sita en las afueras de la ciudad.

Se acordó el canon que debe satisfacer D. Lo
renzo Baró, por el terreno que ocupa en el paseo 
de Torrero.

Pasaron á las Secciones respectivas las mociones 
que explanaron los Sres. Concejales, y se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 28.
Fué aprobada el acta de la del día 21.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del Sr. Alcalde, trasladando el que ha dirigido al 
primer Teniente de Alcalde para que se encargue 
de la Alcaldía y Presidencia de la Municipalidad 
mientras aquél pasa á Madrid en Comisión del 
servicio.

También quedó enterada la Municipalidad del 
oficio del Sr. Delegado‘de Hacienda, participando 
el desahucio del encabezamiento de consumos, que 
termina en 30 de Junio próximo.
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Fue aprobada la distribución de los fondos que 
han de recaudarse en el mes de Abril próximo.

Se declaró vecino de esta ciudad á D. Wences
lao Martínez. ,

Se apropó el dictamen que había sobre la mesa, 
proponiendo se deseche la instancia de D. Alejan
dro Altés*en la que solicitaba se asegurasen las 
caballerías que posee el Ayuntamiento, en la So
ciedad «La Pecuaria». , ,

Le fue concedido un socorro á Estefanía Caste- 
llot, como viuda del Escribiente que fué del Ma
tadero, D. Agustín Luis.

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador, la decla
ración de excepción de subasta para contiatai ha
rinas de primera y segunda clase y petróleo, con 
destino á las dependencias municipales.

Se determinó que á D.a Catalina Azparren, viu
da del Secretario que fué de la Corporación don 
Francisco Marín, se le conceda un socorro por una 
sola vez.

Fué aprobada la contestación que ha de darse 
al Comisionado de ventas de Bienes nacionales, á 
su comunicación preguntando si hace ó no suyas 
el Ayuntamiento, y persiste en las reclamaciones 
entabladas en 1858 por el que fue pueblo de Jus- 
libol, solicitando la excepción del terreno llamado 
«Cantera».

Se aprobó un. dictamen relativo á que en la 
puerta del Duque de la Victoria se practiquen las 
obras necesarias de restauración y decorado; y en 
las boca calles inmediatas se coloquen travesías de 
adoquines.

Se autorizó á D. Francisco Sesé para obrar en 
sus casas números 34 y 36 de la calle de la Mani
festación.

Se acordó la devolución á D. Esteban González, 
del depósito que hizo como contratista de las 

obras para surtir de agua de los depósitos de To
rrero, la fuente de la plaza de la Libertad.

Fué aprobado un dictamen proponiendo se acep
te otro nuevo encabezamiento con la Hacienda, 
por el impuesto de consumos.

Fué retirado un dictamen en el que se proponía 
que se trasladase el actual Depósito administrati
vo á la planta baja del suprimido Colegio militar

se desestimó la pretensión de D. Antonio Puer
ta, referente á que se quiten los árboles de junto a 
la tapia de su lavadero, sito en la calle de JusliboL

Quedó sobre la mesa un dictamen para resolver
lo en sesión extraordinaria que ha de celebrarse 
el día 3Ó, relativo al oficio que había dirigido el 
Sr. Administrador de Hacienda, manifestando que 
en el expediente de suspensión de la subasta d0 
los montes La Polvorosa, Barranco Salado, Val- 
carbonera y Campillo, promovido por varios veci
nos de esta capital, Villamayor, Peñaflor, Perdí* 
güera y La Puebla de Alfindén, el Sr. Delegado 
había dispuesto dar vista en dicho expediente á 1® 
Corporación municipal para que informe en ter
mino de 15 días.

Se autorizó al Sr. Ingeniero Jefe de vía V 
obras de la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza, para ocupar una faja de terreno de 
seis metros de anchura, del camino que une la ca
rretera de Madrid y paseo de María Agustín con 
la de Valencia.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 30.

Después de una larga discusión fué aprobado un 
dictamen resolviendo la contestación que ha de 
darse á la Delegación de Hacienda, sobre la venta 
de algunas partidas de Monte Obscuro.

Con lo que se levantó la sesión.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■ ——  "

MINAS.
Por decreto de este día he acordado admitir la renuncia voluntaria que ha presentado D. Ignacio 

Giro'ha y Villanova de los derechos que le correspondían á las minas cuyos nombres y demás oirounS, 
tancias se-expresan á continuación, y declarar franco y registrable el terreno que las mismas ocupan.

Número 
del ex

pediente .
NOMBRE DE LA MINA. CLASE DEL MINERAL.

Número 
do 

pertenencias
TÉRMINO 

municipal donde radica.
Nombre de los registradores-

185 Conchita. Lignito. 74 Mequinenza. »

265 Elena. Id. 78 Id. >

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en 
art. 2.° del Real decreto de 1.° de Agosto de 1889.

Zaragoza 28 de Julio de 189-1—El Gobernador, Eduardo Barriobero.
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DEL TEBRITOBIO DE ZABAGOZA.

los^^ í° dÍSPu®st0 P°r la Dirección general de 
riado fn H “L1' y- de. la pr0PÍedad y deI Nota- 
nado, en el territorio de este Colegio se ha de pro- 
ciTenP°r tra81ao1lon entre l08 Notarios que la soli
citen y reunan las condiciones marcadas para los 

Puntes a! tercero de los turnos señalados en el 
Nni/r^ reglamento general del Notariado, la 
nAsmo nombre Dar°Ca’ dÍ9trÍt° nOtarÍal dpl

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas, por conducto de la Junta directiva 
defiO d-CO egl0’ I6"1™ d61 imProrr°gable plazo 
de 60 días naturales, a contar desde la publicación 
cíe la convocatoria en la Gaceta de Madrid

Zaragoza 29 de Julio de 1894.—El Decano, Ju
an Bel.—El Secretario, Roque Logroño. ’

SECCIÓN SEXTA.
El

consiimos cereales y sal, 
Hará exDpara a^? ecouómlco de 1894-95, se ha- 
mino de n6?0 al Publico en la Secretaría por tér- 

Man l h0 días.
^oiniu^oXmu66 JU1Í° d6 1894-~E1 Alcalde, 

^ios de^íquidoT10 61 de los 8re-
^aordinannq n a1.00110168 Y el de arbitrios ex
de manifiesto’«Pna^ 61 ^Ct"al ejeroioio’ se hallarán 
días, P°r tÓ™Ín° de °ch0
quhTnar28 JUU° d6 1894-E1 A,calde' Joa-

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes 
hecho para el ejercicio actual de 1894^95, se en! 
te AvnV^68!'0 81 PÚblÍC° 6n la Secretaría de es
e Ayuntamiento por un plazo de ocho días, al ob- 

Jre .l«d qUC PUedan ^^ase de él y formular las 
lamaoiones que estimen procedentes.

Aayardun 25 de Julio de 1894.—P. O del Al 
calde ejerciente, Eustasio Pipa, Secretario.

ra^Arehi^o^n^^rla C0”struo“d“ de una sala pa- 
tendrá lunar^,1 1Consistorial de esta villa, 
°nce de1 ua?^dia 15 de Agosto Próximo, á las 
Ayuntamie^f 6I? SalÓn de sesiones del 
con suiSn i’ brJ° 6 tip° L420 Pesetas, y 
y econó^int P an°i £ c?udjclones facultativa^ 
Secretad q“6 Se halla:ran de manifiesto en la 
Pósito para fjOm A QAl'Á rí A 71 r que el de- ^hgiXa¿°mar ?6rn d6 71k Pactas, con 
de 149 U de completar la fianza hasta la suma 

¿ que quedará constituida como definitiva 
el ari Si se hará conforme á lo dispuesto en

• 17 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 
r 011 arreglo al modelo de proposición que pa- 

oonocimiento de los licitadores obrará sobre 
mesa.

Epila 28 de Julio de 1894.—El Alcalde, Pelagio 
Bernadans.—P. A. del A., Maximino Echeverría, 
Secretario.

Por disposición del Sr. Alcalde Presiden^ y pa
ra la aprobación definitiva del Proyecto de Orde
nanzas de riego, reformadas, que se hallan expues
tas al público por 30 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se convoca á Junta general á to
dos los interesados en el riego de este término mu
nicipal, que ha de verificarse el día 26 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, en la Casa Con
sistorial. Lo que se hace público en cumplimiento 
n JaS ^nstrucci°ues para formar y tramitar las 
Ordenanzas de las Comunidades de regantes apro
badas por Real orden de 25 de Junio de 1884.

. j (^tes de Ebro 28 de Julio de 1894.—El Al
calde Presidente, Mamés Lafita.

Desde el día de la fecha se hallan expuestos al 
pu hco en la Secretaría de este Sindicato, los pro- 
yec os de Ordenanzas y Reglamentos del Sindica- 

0 y 'Jurado de riegos de esta villa, reformados en 
a oima propuesta por el Sr. Gobernador civil de 
a piovincia; á fin de que puedan hacerse las opor

tunas reclamaciones.
Para el domingo 26 de Agosto próximo, á las 

diez de su mañana, y al sitio acostumbrado, he 
acordado convocará Junta general de regentes á 
todos los que utilizan las aguas de la acequia de 

ai ‘ an, con el fin de proceder al examen y apro
bación de dichos ducumentos.

Torres de Berrellén 25 de Julio de 1894.—Ef 
Presidente del Sindicato, Pascual Gómez.

_ SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
, En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
a cuantas personas se crean con derecho á la he
rencia intestada de Nicolás Soler y Perales, natu
ral de Valderrobres, que falleció en esta ciudad el 
2/ de Junio de 1893 á los 54 años de edad, para 
que comparezcan á reclamarlo en el Juzgado den
tro del termino de 30 días, á contar desde la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
debiendo hacer constar que Martina Vicente y Pe
rales, hermana uterina del causante, pretende la 
herencia.

Dado en Zaragoza á 26 de Julio de 1894.—En
rique Roig.—Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia dictada en 
causa sobre robo de valares en el comercio de los 
tires. García y Pomares, de esta localidad, ha acor
dado se cite á D. Emilio Abad, que habitó en Ma- • 
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drid, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quinto día, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid^ comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, sito calle de la Democracia, núm. 62, princi
pal á prestar declaración en dicha causa, sobre do 
accioné del ferrocarril á Francia por Canfranc, 
que entregó el Abad á D. Eulogio Martínez para 
su venta; y se le apercibe que de no comparecer 
dentro del expresado término, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva la presente de cédula 
de citación en forma al D. Emilio Abad, la expido 
en Zaragoza á 28 de Julio de 1894.-E1 Escriba
no, José Quitarte.

D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez municipal, 
ejerciente el de primera instancia ó instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en dicho Juzgado ha compare- 

recido D. Romualdo Roldan y Miguel, como Di
rector-Jefe de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta ciudad, solicitando se 
acuerde la reclusión definitiva en el Manicomio de 
los dementes Apolonia Gil Laborda, natural de 
Trasobares (Zaragoza); Fermín Esparza elnza, 
natural de Riezu (Navarra); Florencio Melus Ro
dríguez, natual de Viver de la Sierra (Zaragoza); 
Marcos Baquedano Mudiano, natural de Abarzu- 
za (Navarra); Sixto Aragón García, natural de Lo
dosa (Navarra); Martina de Gracia Expósita, natu
ral de Morata de Jalón (Zaragoza), y de Genoveva 
Maza y Tomás, natural de Caspe (Zaragoza); cu
yos parientes se ignoran. . .

Que en su virtud, y para dar cumplimiento a lo 
que dispone el art. 8.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, he acordado publicar dicha preten
sión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y em
plazar, según lo verifico, á los parientes de los ci
tados dementes, á fin de que en el, término de un 
mes, contado desde el siguiente día al en que ten
ga lugar la inserción de este edicto en el Bo l e t ín , 
comparezcan ante este Juzgado, establecido en el 
piso principal de la casa número 62 de la catle de 
la Democracia, á exponer lo que tengan por con
veniente respecto de tal solicitud, haciéndose la 
prevención de que pasado dicho término, con ó sin 
audiencia de tales parientes, resolverá el Juzgado 
que corresponda. , . T

Dado en Zaragoza á 28 de Julio de 1894. Joa
quín Puyó.--El Secretario de gobierno, Licdo. Ma
nuel Serrano.

Ejea de los Caballeros
D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruc

ción ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros por indisposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Pedro Galé Guevara, vecino de Tauste, en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública subas
ta los bienes siguientes:

l .° Una casa, sita en la villa de Tauste y su 
calle de San Bartolomé, sin número, de dos pisos; 
que confronta por la derecha entrando con otra de 
Manuel Tudela, por la izquierda con Ensebio

Iborte, y por la espalda con Francisco Mejora!: 
tasada en 200 pesetas.

2.° Y una viña, sita en los términos de laus 
su partida Saso de Canduero, de tres hanegas 
cabida; que linda al Norte con riego de Cajero, a 
Sur con Mariano Laborda, al Este con Pascua 
Bayarte y al Oeste con Cajero ó riego: tasada e 
100 pesetas. i

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y cu 
municipal de Tauste el día 31 de Agosto próximo, 
á las once de la mañana; advirtiéndose: que 
existen títulos de propiedad, cuya falta deberá su
plir el rematante en la forma establecida por la lej 
Hipotecaria antes del otorgamiento de la esciitU 
de venta; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudienc 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercer > 
y que para tomar parte en la subasta deberán 1°^ 
licitadores consignar previamente en la mesa 6 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de F 
bienes que sirve de tipo para la misma, sin cuy 
requisito no serán admitidos. , .

Dado en la villa de Ejea de los Caballeros a 
de Julio de 1894.—Salomó Cosculluela.—Por maU' 
dado de S. S., Victoriano Callizo.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
I.a Agencia de negocio* de Bonifacio Marqué* y Falc»^ 

establecida en la calle de las Danzas, números 5 y 1. sigue admitie 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas para 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encargara , 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidaciones, pr® le 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trabajos b 
encomienden, a módicos precios, y con la mayor economía y resei \

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, pu 
pedirme las actas-poderes impresas.

Por disposición de los Iwrederos de D. Niool» 
Florentín Barta, se sacan a venta, en subasta e 
trajudicial, con la rebaja del 25 por 100 de la tas 
ción, los bienes del patrimonio de dicho causam i 
que son: . , 0

Treinta y tres campos, dos eras de trillar,1 
molino oleario y una casa, sito todo en el térmU1 
y pueblo de Alagón. _

Catorce campos, regadío, y cuatro casas, u 
con huerto, en el término y pueblo de Remolino ’

Once campos, regadío, en el término de Taus ■ 
Cinco campos, regadío, en el de Pradilla.
Y dos campos, regadío, en el de Boquiñeni. .
De la descripción de cada una de las fincas, \ 

tulos de propiedad, precio y condiciones, enteré1 
el Notario de esta ciudad D. Fabian Juan Lóp 
en cuyo despacho, plaza de San T elipe, núin- 
entresuelo principal, tendrá lugar el acto, el di» 
de Agosto del corriente año, á las once de la 
ñaña.

- IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


